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Gobierno superior ¡pilitiéo de la Pro- 
ifincia (le Lc^pono.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y dét 
í)esp(tclto de la Crobernacion • de la Península^ 
rón fecha 22 de vt/uvienibre próximo pasudo nié^ 
dice lo que siytie.

Por el .ílinislcrio dtí ïîaeîcnda sd lía tiomuni-* 
cado á este de la Gobcriiacioa de la Península 
en 43 de Octubre líilnuo la síguiculcí

El Sr. Secretario, del Despacho de líacienda 
dice eon e^tá fecha al Director general de Ren
tas y Arbitrios dé Auioitizacióu ló qué si g ne. 
Íbno. Sr.: Entre los Arbitrios dchtinados -á la 
consolidación de Vale.* Reales se eonsideró el 
de quince por cieiiló del valor de los bienes raí- 
tea y derechos Reales (pie adqiiirtëscn las osa. 
no» muertas en los Reinos de Castilla y Lcouj 
y cu esta clase fueron Coiiiprendidas por Real 
cédula de 2 4 de .Igosí» de 179 4 laS Casas dé 
eoseuaftza y otras fundaciones que no esluVie- 
(seii bajo d? la inmediata proleocion de S. AI. 
Aplicado este impuesto â la Coinisiou guberna^ 
liva por la prSgiíjática de 50 de Agosto de 4800^ 
y aniaeulada su cuota basta el veinte y cinco» 
poí- cíenlo pér el Redi decreto de 15 de Gc- 
tubre de îiîE3^ continuó -sU ex.accicn como uno 
de los arbitrios de la dotación de la ('aja iia- 
citinal de Ainortizactón. Pero las repelidas in¿- 
taccíns qúc desde entoüccs se han producido, hi- 
cicrou conocer, (juC si bien el objeto de la im
posición es recomendable, destruye en su esencia 
ot.M no menos imporlante y (tigno de particular 
Consideración. Los eslaúleeiníienlos de educación 
primaria deb.’eron ncccs«rlamcntc resentirse dé 
esta imposición, qua gravando sus adtpiisicioncs 
Clin la cuarta parle de su valordilicidtaba la 
redi)ion de los fondos indispensables para poder-' 
se sostener y propagar. El impuc.sto quedó dtí 
hecho casi nulo, portpic los particulares que coa 
buen celo se hubieran desprendido de sus pro. 
piedades eu favor de b instrucciou de la juven
tud, se íetrajeroiíj viendo que el objeto de sus 
deseo» no recibía lodo el valor de sus saerlficiosÁ 
S. Aí. la Reina Gobernadora^ con presencia de 
estos antecedentes, y deseando dispensar á esta 
enseñanza toda la protección á que es jusfameu- 
tc acreedora, para qué per su medio' pueda Ué-'

^ár el Estado ftl niayOr gradó Hó ílbstrtCion, S© 
hd servido inandar:

4.® Qüe los bienës que sé destinen á las fun
daciones de Escuelas de leer, escribir, contar, 
gráiriática castellana , y aun las de dibujo, agri
cultura y arfes, queden exentos del pagn del ci
tado impuesto dé veinte v cinco por ciéato apli
cado á los fondos de Amortización, sin perjui
cio dé lo que resuelvan las Cortes, á las qué 
Sé dará cuenta liiego qué sé reunan.

producto de estos mismos bienes 
fee sujete ùnlcameutc al délas co ntribuciones ci
viles cri justa proporción d los dé las fincas dé 
propiedad particular.

Sh" Que para evitar qué Í'íá' sombra dé es
ta concesión se pongan fuera d« circulación mas 
bienes que á(|uellos qué sean necesarios al obje
to, las Antoi-idadés (lé lás Provincias acordarán 
eritre sí no admitir dichas fundaciones en mayor 
Ciiautía que la absolutamente precisa para cubrir 
los salarios ó dotaciones señaladas Cu los parti
culares Reglamentos, los alquileres, de edificios, 
los gastos que en su caso ocasione la conser'Vía- 
cion, y el importe de los útiles que se sumi
nistren à los Concurreiiles absolutaincntc pobre», 
Conforme á las basés establecidas en las respec
tivas fundaciones.

Y ,4.® Que para asegurar sü fconsérvacion j 
évilar las Consecuencias de uu extravío d« do-i 
cuiiieiitos, con el cual queden defraudadas las in
tenciones de los fundadores, Sé depositen en la» 
Diputaciones provinciales las éscrituras y docu- 
ñiciiíos de las fundaciones, y los títulos de pro
piedad de las fincas que la» cónslituyen.

De Real orden, comunicadá por el Sr. Secrc- 
taficí del Despacho dé la Gobernación de la Pe
nínsula, lo traslado a V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á A . S. 
muchos anos. Aládrid 22 de Noviembre de 183G¿ 
«El Gefc de la Sección, Juan Subercase.

Xo que se hace saber por medio del Pole- 
iúí oficial para conocimiento del público. Logro
ño de Diciembre de 1836.—-Angel Lznardit

Gobierno superior politico dé la pro
vincia de Logroño.

El Exemo. Sr. Secretario dc Estado y
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Jífiftácho ht trohernacjon In 
coir fecha 1 * {¡-el freinai tniC tdict lo ^ae ysigtee^ 

Su lí^g’CstíaiÍ la IVcina Goîternadora »e lia act- 
vitló* dirig'irmé -él tkncl» 'siguiente:/ 

Doña ÎÏ por U» sacia de Dio'S y la 
CoiislitueiAn de la At'íiiarqHía /española, Itcitia 
de ife.s Síspaña», y en su lieul uofubre la Héi- 
ua i^egvWtc' y Gobcfuodvwi dcI H«¡trt>,. á todos 
Ífíá qííc las piCsente» vieiaui y entendiereu samedi 
ijBsf las Cortes gvnei-ales lian decretado lo si* 
guíenle:

Las Cortes^' osando de la facultad que se leS 
cotice de por la Consliluciou Kan decretado:

5e declara que los matriculados de mar 
están comprcitdidos cu la actual quinta de íSUvál 
lioiiíbres, debiendo ron respecto á aquellos lie- 
vafse á cfcvíoeu tos propios términos qye la 
anterior ■ hombres? 'Al ifialncnládo á 
quien haya tocado la, suerte de soldado en la 
Rcfíítíl quinta, se le alionará ea el ejército el liem* 
po <|ue hnbiese servido en la murina miiitark 

8 .0 For esta xlcelaraciou no se entiende de* 
rogada pura Jos casos sucesiMis la exención del 
eot’leo para el reemplazo del ejército que la aç* 
tiw* ordenanza de Alaiina les concede.

5 .° Los matriculados de,mar están obligados 
aV servicio de ,ia AlUicia nacional local movili* 
zuda.

.4." Para que el artículo anterior no prive 
al comercio de hombres de* mar que tripulen sus 
buques, podran los matriculados alifllaiío» eu la 
Aliiicia local ó movilizada embarcarse en los bu » 
ques que gusten, siempre que hagan constar es* 
lar inscritos en el rol. Palacio de las Córlcs 30 
de Noviembre de 1838,—Alvaro Gómez, Presi
dente» —Francisco de Lujau, Diputado secrela- 
rioi —Pascual Fernandez Baeza ,j Diputado se
cretario.

Por tantír-nwndwrttos ó todos los 'Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Auto
ridades asi civiles come militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
bagan guarJar, cumplir y ejecutar el présente 
decpiíto en todas sus parles. Tendréislo enten
dido para su cumplimiento, y dispomlreis se im* 
firima, publique y circule.—Síislá rubricado de 
a, Beal mano.=oEn Palacio á 30 de Noviem

bre de 1838.
De Deal ó rd en lo eomuniéo á V. para su iri* 

teligencia y demás efectos correspondientes. Dio* 
guarde á V., muchos anos., Afadrid Ide Di
ciembre de 18,38.*f«doaquiu Alaría López. 

ío (/lie se hace saber por' medio dei Jioictiii 
para- coaocimiento del público.Logroño 16 do 
JDipiemltre de Izntírdi. 

gobierno superior politico do la provincia de 
L/ogroiiot

JEri la Gacetü'’ del Gobierno del Satfà-* 
do 10 del actual se han publicado los .. 
decretos siguientes. -

Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por 
a Goustitucíon de la monarquía española, Beina 
le' jas Españas, ÿ en su Beal nombre Ja Beina 
legente y Gobernadora, á todos los quclas, prc- 
eátfes vieren y entendieren, sabed: (pie las Gèr
es generales han decretado lo aiguicutef 

Las Gdeles, usando de la facultad que se le* 
üoncede por la Constitución, han decretado: 

>Sé restablece el decreto de la» Cortes gencra- 
'eS y extraordmarios'fecha 8 de-Junio de 1813, 
por el (jue ordenaron la libertad en el cstable- 
cimiouto de fabricas y ejercicio de cualquiera in

dustria «iH, en la forma que eu el se previene* 
Palacio de las Cortes 8 de Dlccsembre de 18«v6« 

-—Antonio Gonzalez, Presidente-^Pascual Fer
nandez Baeza, Diputado Sccpclariu.»Julián de 
Huclvés:, Diputado Secretario.

PoV lábto maiukuuos á todos lOH tribuUále*,^ 
juslieiás, gefes, gobernadores y demas autorida
des, «si eiviles como militares y eclesiásticas, dé^ 
cualipiiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto, 
en tudas su partes. Tendréislo entendido para su 
cuinplimicntu, y dispondréis sé imprima , publi
que y ciícuíe.~Está rubricado de la Real ma
no.— Palacio 6 de Diciembre de 1838.—A» D. 
Joaquín Alaría López*

Doíía Isabel H pét U gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de 
las Españas, y en su Real nombre là Relnh Rea
gente y Gobernadora del reino, á lodos los rtua 
las presentes viei'en y entendieren, sabedi Qliciaa 
Córtcs generales han decretado lo siguiente: 

Las Córlés, usando de la facultad que sC le* 
Concede por la Constitución: han decvetadní

Arlculo lk“ . Todo español, desde la edad dé 
18 años hasta 1* de SO cumplidos, que c.^lé ave
cindado y tenga propiedad, rentas,Industriau otro 
modo de subsistir á juicio de los ayuntamientos 
respectivos, (i sea hijo del que tenga alguna de es
tas circunstancias, esjtá obligado á alistarse en Ja 
Milicia nacional.

Alt» 8.* No serán comprendidos en el alii- 
tamientoi .

1 .*^ Los que por stis ideas ó conducta polítb 
iiéa de afección al bando rebelde no inspiran com
pleta couiiauza de llenar el objeto, y cumplir la* 
obiígacioues prescritas á la ALiicia nacional.

8 .° Los que se hallan física y nolorlameut* 
imposibilitados.

Arti Serán exCépluádost
1 i'’ Los ordenados in sacris.
8.“ Los individuos del ejérciio perrtiánente, 

y también los de las ALbeias provinciales, cuan
do estas «c bailen sobre las armas.

5*/ Los gefes políticos y sus, secretarios»
Los ministros dc los tribunales supremos, 

los regéoles y magistrados dc la» audiencias, ycl 
secretario qtíe en cada una de ellas' lo seá de go
bierno de la iiilsina,

¿1.° Los jueces de primer* instanda que se 
hallan en actual ejiívciclo ,.dc sus funciones, y el 
escribano mus anticuo de dada uno de estos j uz* 
gttdo.s. , '

6.“ Los alcaldes de la» cárceles y de los caá» 
lillos

7.” Los Dípútados á Corles diiraute la legls» 
latina.

Al t. 4.'’ Bespeélp de los demas empleados en 
los restantes ramos de. ,1a administración pública, 
cuidarán los ayuntamientos de que los individuo» 
de una misma oliclua ó dependenda se distribu
yan en diversos batallones y compañías , de mo
do (jtie presten el sérvido en distintos dias, á bu 
dc conciliar el de las armas con el descinpe* 
ño dc los respectivos destinos.

Art. 6.° Los capitanes, tenientes , Subtenien
tes V alféreces serán ehqjidos por los individuos 
dc su.» coiupuñias cou la cualidad de que para el 
acto de elegir, concurran á lo menos la mitad mas 
tino de la fuerza efectiva de rada' compañía; y 
para qtic haya «lección será indispensable que el 
candidato obtenga por lo menos la mitad mas uno 
de los sufragios;'podiendo, remitir el suyo por es
crito los individuos de Ja compañía que se hallen 
du servicio ó físicamuuté impusibilivadwí <U «ou-
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currîr personalineute á là elección. Las mîsma» 
reglas se observarán por los oficiales en la elce* 
clon de comandante y dcüáás individuos d¿ plana 
mayor.

Art. 6.® Làs elecciones dé saíjjcnlos y cabda 
se liarán por el capitán y subalternos de cadà Cora- 
pjñía á pluralidad absoluta de votos, siendo el del 
capitán decisivo en caso de empate, üiclio capi* 
tan elegirá el sargento primero dé entre lúa nom* 
brad os de su clase.

Art. 7." Eh ve¿ de los ciheo rs. ntensiiales 
que por el articulo de la ordenanza vigente 
de 1822 se imponen á todos los que no ba* 
cen ci servicio de la ül i licia nacional, se fijará una 
escola de 5 á ^0 rs. para que los ayuntamientos 
«cnalcn la cuota Con que deberá contribuir cada 
uno en proporfcion á su lortunai

Palacio de las Cortes 28 de Noviembre de iSSGi 
«ssAIVaro Gomcx, Piesldcolcv^’Francisco de Lo* 
jad, Diputado secretario.—Paschal Fernandez Bae»- 
za, Diputado secretario.

Por lauto mandamos á todos lós tribunales, jus
ticias , gefes, gobernadores y demas autoridades 
asi civiles contO militares y eclesiásticas, de cual* 
quiera clase y dignidad^ qiie guarden y hagán guar* 
dai’j^ cumplir y ejecutar el présente decreto en 
todas sus parles. Tcndréislo énlendido para su cum* 
plimiento, y dispondréis se imprima^ publique y 
circule.—Está rubricado de la Uval mano,—En 
Palacio á 8 de Dlccieiübre de 1838.=*^A Don 
Joaquin María López*

Doña Isabel II por la gracia de I^ios y poC là 
Cbnstituclon de la monarquía española, Heinade 
las Espanas, y en su Heal nombre la Heina Re
gente y Gobernadora del Reino, á todos los qué 
las pécíéiites vieren y entendieren, sabed: que laa 
Córtes generales han decretado lo siguienteí

Las Córtes, usando de la facultad que sé let 
COUcede por la Conslituciou, bau deerfctado#

Se restablecen los decretos de 10 de Julio dë 
1312 V de 11 de Agosto dé 1813, por los cha
les las ’Corles generales y extraordinarias estable
cieron, en el p/iinero regías sobre la lormacioa 
(le aviintaniieulos constitucionales, y en el según* 
tío las que debian rcgjr para gobierno dfe las dipu* 
Uciones provinciales y ayuntamientos de los pueblos^

Palacio de las Corles 29 de Noviembre de 1856« 
■^xllvaro GomCz, Presidente.'“Francisco de Lu* 
jíln, Diputado secretario.—Pascual Fernandez Bae* 
>a, Diputado Secretario.
Por lauto mandamos á todos los tribunales , jus* 
tieias, gefes , gobernadores y demás autoridades, 
•si civiles como militares y eclesiásticas, de cual» 
(]uícra clase y dignidad , (¡ue guarden y bagan 
gúardaí', cumplir y cgCeUtar cl presente decreto 
c» todas sus parles. Tcndréislo entendido para 
•it cumpliiuiento, y dispondréis se imprima? pu* 
blbpie y circule.=“Éstá rubricado de la Real ma 
no.^Eii Palacio á 8 de Diciembre de 1836.— 
A D. Joaquin María López.

Los cuales se irlsertan erí el boletín 
o/eial para sU eaíaéta cumplimiento. Lo-» 
gf'Orio 14 de jjiciembre de 1 
gel Lzrtardi»

Los decretos mandados restablecer pOf 
los anteriores son los siguientes:

DECRÉTO CLXXíX 
DE 10 DE JULIO DE 1812* 

glas sobre la formación de loi Ayuntamientos 
constitue tanates»

Las, Cót^ genérale* y ««traordinarias, desean*

do evitar en todos los pueblos de la. Monarquía 
las dudas que se han consultado por cl Goberna
dor de la Isla de León sobre la inteligencia del 
decreto dé 25 de Mayo próximo relativo á la for
mación de Ayuntamientos * y cualesquiera otras 
que sobre el particular pudieran suscitarse , de
cretan!;

I* Párá llevar á efecto là formación de loa 
Ayuntamientos en el númel'o y modo que Se pre
viene en el articulo 5.® del decreto de 25 de Ma
yo próximo, cesarán desde luego en sus funcio* 
nes, ho solo los Regidores perpetuos, sino todos 
los individuos que actualmente Componen diclms 
cuerpos, podiendo estos ser nombrados en la próxi
ma elección para los cargos de. los nuevos Ay un* 
tamieulos.

Ui Para ser elegido Secretarlo de Ayunta* 
mi&íilO, confórme al artículo 520 de la Cohsti- 
tucioU) lio es necesaria la calidad de Escribano* 

ill. Las Juntas de sanidad éontínUaráU dcscm- 
peíiaudo, del mismó modo que ahora * las funcio* 
nes que ejercen, hasta que la Hegeucîà del Rei
no, con presencia de las facultades qué por là 
Constitución se dan á los Ayuutáinientos, adop
te y formalice por el Ministerio de la Goberna
ción el plan que deberá regir en este ptmto, y 
sea aprobado por las Córtes.

Lo tendrá enlcudido la Rcgénclá (ícl HfeîtiOpà* 
tà su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar 
y circular.«Dado eb Cádiz á 10 de Julio de 1812* 
'—Juan Polo y Catalina , Presidente.-—Jós^ de 
Torres y Machy Diputado secretario.«-¿Manuel 
de Llano, Diputado secretario.—A la Regencia 
del Reino*

DECUETO CEEXIÍ
DE 8 DE JÜNIO De 181S.

¿Sobré' el libré éstableciiuienlo dé fabricáS y éjer^ 
eicio de cualquier industria útil.

Lms Córtes genéraics y cxtraOrdiüariás, ton el 
justo objeto de remover las trabas que hasta abo 
ra han entorpecido el progreso de la industria, 
decretan ;

L Todos ios españoles y los éstrángeros áve¿ 
cindados, ó que se avecinden en los pueblos dë 
la Munarqnía, podrán libremente establecer las fá* 
brieas ó artefaclos de cualquiera clase que lès aCo* 
mode, sin necesidad de permiso ni licencia aigu* 
ba^ con tal que Se sujeten á las reglas de policía 
adoptadas, ó que se adopteb para la salubridad dë 
los luismos pueblos.

11. También podrán ejercer libremente Cual* 
quiera industria ú oficio útil . ein necesidad de 
examen, título ó incorporación á los gremios res
pectivos, coyas ordenanzas se derogan en esta parte*

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y 
dispondrá su cumplimiento, haciéndolo imprimir, 
publicár y circular.—Dado en Cádiz á 8 de Ju
nio de 1815.—FlorCticio Cástillo, Presidente. 
José Domingo Rus, Diputada secretario. =Manuel 
Goyanes, Diputado secretario.—A la Regencia d^ 
Reino.

DECRETO CCLXXXt
DÈ 11 DE AGOSTO DE 1813

fiarías reglas para gobierno de las Diputa^ 
dones provinciales y Ayuntamientos do los pue»

Lu Córte» generale» y extraordinaria», para-
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yesplvcr laS diuïas que ap hau p^O|T’.lCsto poï va* 
rits Autûridadcs cuca.rg'niJas l'eApectivaun^ïtc dçl 
gy^xerno económico poi:tico de las protincias, han 
tcuido á bien decretar las verjas sîgniciilcs. .

ï,-a jLas personas tpte pur reghaïucuto suhsti* 
tiñ an á ios Intendentes ch sús destinos, liarán las 
Visees de estos en las Diputaciones provinciales, 
pévo.no podrán presidirlas. , 

íi.® Ningwn vocal de Aytittfaruícnlo podra 
nombrar substitutu , ni aun con acuerdó del inis* 
Tno xVyunîaiaiçîit.o, debiendo el Deudor, ó Re» 
j^idures mas moderóos suplir las àusentîiàs^ en- 
íerinedades y vhcantes del Procurador ó Procurado*’ 
j el síndicos'asi couio deben suplir las de los Akt^ 
dCs vi' Slcjidor ¿ Regidores inas hnliguoe. Si 
Heluare el caso de ijóe se suspenda todo el A* 
‘vUutamicuto, , p tu uiayor parle dc él, deliran 
ocupar su’’ îiÎÿà^i* los de las rc^^í^Iivaé clases del 
«rio anterior, hasta ipre sean legitiináuitute de* 
ebrados inhábiles ó repuestas cu sus oüeios.

113.* Los que ejerzan cargos cuuCejUcs plie* 
den ser elegidos Dipulàdos de Górlcs ó iudivi» 
diíps de la pipulacioó provincial; pero e*i el he* 
cho mismo de tomar posesión de sós nuevos car* 
g'os, quedan vacantes los que ante» obtenian, 
entendiéndose ási Cu la Península, y en Lltra* 
mar luego que emprendan el viagc para su» 
dçslinos.. .

iV.“ Si fallare algún elector pará hacer el 
reemplazo de las vaeaulés que ocurran en los 
A'uulainicntos, según el decreto de 10 de Ai«r* 
xrf de este aiio^ sc harán sin embargo las elco 
eíones '¡vara la Vacante ó vacantes del Ayunta* 
juicato por los demás electores, siciópre qué 
exista el inayoc número, formándose únicamcu* 
te nuevas ¿untas de parroquia cu los casos eú 
que falte la mayoría, y para nombrar soiameu* 
te los que resten hasta la correspondiente tota* 
lidad de electoree.

V*? Los individuos que sean nombrados para 
reemplazar las vacantes de Ayuntamiento, ocu- 
P^rán el líltuno lugar, quedando de mas anti* 
^dos lo^ que antes existían,

‘VL* Sé suprimen ¡os sueldos que en slguQos 
pifeblos de 1» Alonarqní.a disfrutaban ios Aleal* 
des, Regidores y procuradores bíudieos; y los que 
en adelante se nonibreo para estos cargos, los de* 
aenípCÚarán gratuitamente, y sin emolumento al* 
giiuo. ’

Lo tendrá entendido la ïlCgCttcia del Reinó 
V dispondrá lo necesavi'» a su- cuniplnuiento, ha* 
ciendolo ímprimir, pnbiidaT y circular*—Dudo en 
tihiiz á I i de Agosto ítí Andrés Amorales d« los 
Ríos, Presidente.-^Permin de Clemente, Diputado 
Secretario.—Juan Mannel Snbrié, Diputado Se* 
cretario.—“A la ■Regcnrieia del Reino*

Siib‘îns^ei;çiotr^e 1ft Milicia a clonal de ta 
■ 'provincia ite Logronat

, . 'qaii I!;:;!"!-"— uú . ■> ' ‘ -i.:-■

En está Sobinspección sé ha recibido ía Real 
•rtlcó siguiente. =»»Inspección General de hi AL N. 
def Reinó.—'C1 Ëxcino.' Sr* Secretario de Lstado^ 
del Respaid*o Mí la Gobérnacio» de Iq Pem'usulá 
en 29 del mes anterior me. dice lo siguiente.— 
Ex«ino. Sr.’^S. AS. la Reina Gobernadora ea 
vista de W cxposleioii dC V. E* de 6 del cor
riente V de lo que dice sobre ella el ASinisterio 
de la gnórra en 2G . del. níisinó, se .ha dignado 
nombrar á V. E. Comandante General de la pri
mera Brigada de la ASilieia ^Nacional del. Reino 
que se compone de la ¿de todas armas de esta . 
Caoital; y á los Subinspectores de la misma Co* 
maudantes Genéraies de las- Brigadas .sus res*- 

peetívar. t>rovíucíás, siendo todos e&tos nombra* 
inicnn» cú elfise de Frovisionalcs,—De Real or* 
dCu lo participo ó V. L. para »w íntcligUiwia y 
■éftetos convenieutes.—lo Iransvrivo á • í 
para su ■cof.ocínucKlo y satisfacción. Dios^ guar e 
¿ V. S. uíucbos anos A’adríd 7 de Díciembré 
d¿ 5b5¿.—«Sosé S- de là Hcra.—S, Subinspecs 
tor de la M- N. de la Provincia de Logroño, 
E» copia.—Él Subinspector Joaquin Aragon.

Loiniíión dé àrnïàinento g defensa de Lograría

CIRCULAR.

Estando destinado ftl fondo d«l Contingente de 
esta Provincia en el.anticipó de los doscientos nu‘ 
lloncí para la manutención del ejército, y dirigien* 
cióse" él sumrnislro por G Diputación provincial, 
líá aeordado esta Comisión que todos los cupos 
de los pueblos de la provincia pertenecientes al 
partido de Logroño y 5oria ingrese» en la Te
sorería de la misma Diptílacien á cargo de Don 
Manuel Velasco en logar de Don Guillermo Al
calde, en cuyo poder estaba acordado ingresasen 
los cupos de dichos pueblos; sin hacerse nobedad 
aGuna respecto de los pertenecientes al partido 
de Santo Domingo de la Calzada los cuales co.n* 
tinuarán entregando sus contingentes á D. Eran* 
ci^co Cardenal* • • • j i

Lo que se bacs saber púra conocnnicntóde los 
Ayuntamientos de los pueblos comprendidos ea 
esia determinación; previniendo al mismo tiempo 
á; todos los de la provincia que Cnci preciso ter- 
xbiuo de cinco días hagan là entrega de los tres 
plóízos vencidos, pues que no verificándolo serán 
í premia dos con todo el rigor que exigen la im
portancia V urgencia del objeto á que sjrven 
Íot fondos"—Logroño de Diciembre de xt
—El P. I. Manuel María García.—Por acuerde 
dé la Comisión.-**-Tornas Delgado: Secretario.

—Continúan presos eti el etiariel de Mí* 
Ílcia.s de esta Ciudad, lo¿ facciosos cogidos 
en Canta-vieja* Entre ellos sé halla el te
niente general Portugués Raimundo José 
Pifteirh, y hasta 12 coróneles y subahenios 
de la ndsraa naçionî 19 tiluladós coroneles 
comandantes y subalternos Españoles, y co- 
tóa unos 100 sárgeiiiós cabos y soldados.

Han sido tales las consideraciones gudr- 
dailas á estos hombres en los pueblos del 
transito , y por las diversas partidas que 
loá han acompañado , en cumplimiento dü 
lo capitulado por nuestro General San Mh 
guel, que los soldados conservan el fru
to: de sus rapiñas, los oficiales sus cdhallos y 
cq4íipages: y el general, hasta un magnifico 
Cfísío de palmo,, colgado al cuello, y los 
libros de rezo cOn que le dirige sus ple- 
g.'ir¡a.s. S. E* está Continuamente en ora- 
cióó; sin duda los líltimos acontecimietitos, 
le han convencido dé la imposibilidad de 
poner etf-hticn e.stado su abatida causa 
sin un auidlio sobrenatural. Siga en buen 
hora roganda, mientras nosotros vamos con 
el mazo dando.
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